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el contrato, de acuerdo con las disposiciones que regulen la
transfere:>.cia de tecnqlog1a, en lo que sean. de .aplicación.

k) La sumisión de la Empresa a la"l normas :clel presente
Decreto y al pliego de cláusulas ~dministrativas generales que
sea de aplicación, haciendo constar la naturaleza admlnistra~

Uva del contrato y la competencia de la iurIsdtcci6Ii contencio"
so,administrativa.

Al pliego de clausulas atiminisl-,raüva,.; particulares se incor~

porara. cuando el órgano de contrata.::ión lo considera m'cesa~

rto, un pliego de prescripciones técnicas p~,ra.· la mayor con·
creción de la prestación objeto del contrato.

Mediante infamIa adjunto al pliego do cláusulas, deberá jus
tificarse por el órgano de coritratacíón Ja insuficiencia. la falo
ta de adecuación o la conveniencia. de no ampliación de los
medios personales y materiaJes con qUE' cuentti- el Departa~

mento u Organismo autónúi"no para cubrir las necesidades que
se trata de satisfacer a traves' del ccntrato

Articulo clnco.-Los contratos de a:si~tencia no tendrán un
pla,zo de vigencia superior a un ano, si bien podrá -preverse su
modificación y su prórroga, por ¡f,utuo acuerdo-de laa partes.
antes de finalizar aquél.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,.los contra~

tos podrán tener una dum-CÍón superior al año -cU!ln(1o Sean
complementarios de otros contratos de obras, en: cU,yo caso
su plazo de vigencia sera como oJÁximúel de estos. últJmos; Q

cuando lo -exiía la naturaleza y circunstancias de la presta'
ción.

Artículo seis,--Queda prohibida la in('lusión' de cláusulas de
revisiénde precios en los contratos de asístencia.

Articulo siete.-:-La fisca.Iizaci6n del .. gastase re~lizará d~

conformidad con las nortna6 al efecto establecidas.para los de~

más contratos del Estado, si bien, Guuqdr> setrate de concurso
público, hasta que ne 56 CODOZ!;!'!. el importe del ~ontratoprcr

yectado, según la oferta sele(;.cion,~Ja. no se proce~erá·.a la con~

tracción del crádito preciso, a la 1'i3callzE'..ción del gasto correg~

pondiente y a su aprobación.

Articulo ocho,-Aprobado el plíego de c1áusulasadministrs,
Uvas particulares pOI el órgano ce contratacióncoffipetentt);
previo informe de la Ase·sona Jun:uca, se procederá· a su lici
tación, la cual se realizara ordinarüi.nfente mediante concurso
público.

Las Emprosas podnin prop.-:'lllc·r en sus ofertas .. modificácio~
nes al pliego de c:áusula,<; p<u'a la meiQf realizadón del objeto
del contrato, dentro de los Hlr'Ht.~s (!LE; si.:!ñale aquéL

El órgano de contpi!~~[jón ten:!,a ¡¡.Jternativamente la {actJl~

tad de adjudicar el COrlc,·alo a la ¡::'>~In!=.ición más ventajosa, sIn
atender necesariamento el vaJor económico de la tnisma, o
declarar desierto el ccncul':W.

Articulo nueve.-La contratdción direch: sólo proceden\: res
pecto de los contratos síguicnte~;:

al Los de cuantía inferior a tres nlillones de pesetas.
b} Aquellos en que sólo exista una. Empresa. c]a5dficada

para realizar los estudios o servicios o en que'. por clrcunstan~

cias excepcionales, no convenga promoverla concurrencia,pre-'
via justificación razcnada en -el expediente,

o} Los de reconocida urgencia. surgida como consecuencía
dE' necesidad.es apremiantes que demandaran una pronta. eje~
cución del estudio o servicio de que se- tmte, previa justifica~

ción razonada en el expediente,
¡j} Aquellos ql.le, por afectar a la seguridad delEs lado, pre

(;isen garantías especiales o cuyo f;xpetlj¡~l~;f' haya sidodecla
:ado secreto,

el Los que no llegaran a adjndicarsp ,m concurso público
previamente celebrado o cua.ndo el aclqldicatario no Cumpla las
condiciones necesarias para lIevu-r il caho la formalizccióndel
contrato.

La contratación directa se autoriz.ará mediante resolución
del J~,fe del Depa'Ctamento o del Pfesidentr; o Director del 'Or
ganismo autónomo respectivo.

Artículo diez.-La Empresa que l'csulte adjudicataria deberá
prestar la garantía definitiva que el pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares exija, la cual 3e podrá instrumentar
en forma de avalo dl;l retención de parte de.! precio:

Se formalizarán en escritura pública los contratos de asis
tencia de cuantía superior a tres millones de pesetas, y en
documento administrativo en los demás casos-

Artículo once.-En los contratos de, asistencia tendrá siem
pre el, órgano de contratación las prerrogativas de dirigir el
estudio O servicio, de interpretar lo convenido, de modificar

la prestación según las "convenienr::ias del servicio y de sUspen~

del' la ejes-ución por causa de utilidad pública. ~ndemnizando.

en su caso, a la Empresa los daño~ y perjuicios oc~ionados,

:8D los términos establecidos por la legislación de contratos del
Estado. •

La jurisdicción contencioso-administrativa será competente
para conocer de ¡as cuestiones litgiosassurgidas sobre la in
terpretación, modificación, reso]ución y efectos de los contra
tos de asistencia. de acuerdo con lo dispuesto por el articulo
diecinueve de la Les de Contratos del Esta-do.

Artículo doce,-Los efectos de los contratos de asistencia
pe ajustarán a los pliegos de cláusulas administrativas gene
rales. que, según su objeto, -apruebe el Gobierno para toda
la. Administración. a propuesta del Ministro --de, Hacienda, p~
'fio informe de la Junta Consultiva de Contratación Admjnls~

trativay dictamen del Consejo de Estado
La aprobaclón dB- los pliegos de cláusulas adminiat-rativ&I

particulares que contradigan al pliego d~cláusulas administra
tivas gen¡:1rales ql.lfi sea aplicable requerirá el previo informe
d.ela Junta Consult-iva de Contratación Administrativa.

Articulo trece.-Por los Departamento¡' ministeriales compe
tentes por nlzón .de la materia, y prévio informe de la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa. se dictarán las dis
posiciones complell1entarias que precise la ejecución del pre
sente Decreto, en la:. que, en particular. se establecerán los
requisitos de idoneidad que han de reunir las Empresas a ·efec..
tos de su clasíHcacíón.

La clMificación será otorgada por la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa. a través de su ComisiÓn Clasifi
cadora. a propuesta del Departaniento competente y previo in
forme de la Organización SindicaL

Articulo catorce -El presente Decreto entrará en vigor el
día uno dti mayo de mil novecientos set'l,nta y cuatro, en cuya
fecha quedara derogado el Decreto novecientos dieciSéis/mil
novecientos sesenta y ocho. de cuatro de abril, por el que se
regula la omtraiación de estudios y servidos técnicos con Sa
ciedades y Empmsas consultoras por los Departamentos minis
teriales,

DISPOSICIONES TR.ANSITORIAS

Primera. En tanto no se aprueben los pliegos de cláusulas
administrativas generales a que se refiere el artículo doce,
continuarán ápUcántiose, en 10 que no contradigan al presente
Decreto, los pliegos de cláusulas administrativas generales que
tengan en la actualidad aprobados los distintos Departamen
tos. Si no los hubiere, se considerará· aplicable, con las· salve
dades adecuadas, el pliego de cláusulas administrativas gene·
rales para la contratacióIi de estudios y servicios, aprobado
por el Ministerio de· Obras Públicas mediante Orden ministe~

ríaI de ocho de marzo de roU novecientos setenta y dos,
Segunda,~Mientrasno se implante en su totalidad el slste~

ma.de clasificación a que se refiere el artículo trece. bastará
que la-s Empresas acrediten, ante el órgano de contratación,
qOue han solicitado,su clasificación ante la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa.

La solicitud de clasificación durante el período transitorio
deberá recoger los extremos siguientes'

aJ Caractej'istícas jurídicas de la Empresa.
bl Detalle de sus fines -o actividad.
e) Elemontos personales y materiales de su organización.
d} Experiencia en· los estudios o servicios de que se trate.

La. Secretaría de la mencionada JUnta. previo examen de
las solicitudes de clasificación recibida, expedirá los certifica~

dos acreditativos de su presentación.

Así lo di¡:¡poJ)go por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de abril de mil novecientos setenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Mi.nisl¡f} rlc H,H:cnda

ANTONfO BAl\iH.JiA m: JRtMO

Df'CRETO 1008/1974, de 4 de abril, por el que se
prorroga, por un plaz.o de tres meses, la suspen~

sión en ia aplicación del Impuesto de' Compen
sación de Gravámenes Interiores -a la importación
de lJa.oel prensa.

Las necesidades del ahastecimiento nacional de papel pren
sa aconsejan prorrogar por un nUfWO período de tres meses la.
su~pensión en la aplIcación del Impuestc de Compensación de
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Gravámenes Interiores a su importación que fue dispuesta. por
Decreto doscientos setenta/mil novecientol'setentay cuatro. de
veinticinco de enero, mediante el uso de la ,facultad concedida
al Gobierno por el último párraf9 del apartado dos del artícu
lo doscientos once de. la Ley cuarenta y uno/mil novecientos
sesenta y cuatro. de once deiunio.

En su virtud, a propuesta deL Minjstr<" de Haciendar ,'pre~

via deliberación del Consejo de Ministros en$.u reunión del
dia veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y cuatro;

DISPONGO,

nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de nueve de julio,
la base del Impuesto de Compensaoión' de GravAmenes Interjo
res a. ia importaci6n de lascitádas mercancías vendrá deter
minada adicionando al valor en Aduanas de las mismas, los
derechos de importación que hayan sido satisfechos.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad rid
a cinLO de abril de mil noveciemos se:enta y cuatro,

FRANCISCO FRAI'CO
El Mínistro de Hacienda,

ANTONIO BAHRERA DE ¡RIMO

D 1 S PON G O

La situa,(;ión coyuntural del mercado interior aconseta pro
rrogar, por un plazo de tres meses, la suspensión en la apli
cación del Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte·
riores a la importación de amoniaco licua.do, que fuó dis
puesta por Decreto tres mil doscientos once/mil novecien¡o~

BE>tenta y tres, de catorc€ de dIciembre, mediante el uso de
la facultad concedida: &1 Gbbierno por el ultimo párrufo del
apartado dos del artícuJo, dosdentos ,oncA de la Ley cuarenta
f una./milnovecientos sesenta. y cuatro, de once de junio.

En fm virtud, a propuesta del Ministro de Hacíenda y pre
via ddiberación del Conseja de Mit!Ístros en su reunión dd'
día cinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo primeJ'o.--Se suspende parc,iahnente, por un pláZO
de tres meses, contados a part:ir del día' primero de abril de
mil novecientos setenta y cuatro. la apli<;:aciótldéIJmpuesto
de Compensación de Gravámenes interiores a la importación
de papel prensa, compl-endido en la partidf:l,. cu'arenta y 'ocho
punto cero uno punto, D~tres~o~Idel'Arancel de Aduanas,me
diante la reducción de su tipolmpositive en el porcentaíepre
ciso para que la tarifa aplicable sea e~ uno coma, cinco por
ciento. .

Articulo segundo.--La anterior sl1spensiónnoserá de 'apIi~

cación cuando la citadamercanc:a ,se importe en régimen de
admIsión temporal, reposición o importación temporaL

Articulo tercero.-A efectos de lo ,dispuesto- ,,~nel apartado
dos del artículo sexto del Decreto-uos m~l ciento sesenta y nue
ve/mil novecientos sesenta y CUá,tró, de nueve de JuHo•. labasét
del lmpuestc de Compensación de Gravámenesl~teZ'iores_ala
importación de papel prensa vendradete.rminadlt adicioDRndo
a su valor en Aduana los derechos de importación que hayan
sido sa,tisfechos,

Así 10 dispongo por el presente Dec:reto, dado en Madrid
a cuatro de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

.8290 DECRETO 1008/1974, de 5 de abrí!, por el que se
prorroga, por un plazo de tres meses, la suspensión
enta aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámenes 'Interiores a la importaci6n de amonia
co licuado.
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Ei Mlnlstlco de H~lCienda.

ANTONIO BA-nnrJ-p... m: JRHJO

A¡-tictl1o primero ·-Se suspende p:tteiatmente. por un pln
?'ode tres lni;'SBS,a partir del dia cinco de marzo deJ pn"
s('nte ario, la aplicRdón d".'] Impuesto -de Compensación do
Gravámenes Int€JiorBs a la importaci6n de amoniaco licuado,
rr~edi8nte la reducción del típo impositivo en el porcen1,,¡e
preciso para que la taTifa a,plicablese,} el uno coma cinco
por ciento.

M<:rcancú\s

Amoníaco licuüdo

ParUu¡¡
arancela.ria

28.16.A

Articulo segundú:-La anterior suspensión no será de apli
cación ('uando la Citada mercancía se importe en ré~imen de
admisión temporal, reposición o importación temporal.

Artículo tercero,~·A efectos de lo dispuesto en el apartado
dos de) articulo sexto del Decreto dos mil ciento seseuta y
nueve/mil nOvecientos sesenta y cuatro. de nueve de julio,
la base del Impuestode Compensació., de Gravumenes Inte
riores a la importación de la" citadl". mercancía vendrá dc·t.er
minada ariicionanrio al valor' en AdltaIla de la misma los
derechos de importaciÓn qUe hayan sid~:; satisfechos.

Así lo dispongo por el prese;nte Decreto, dado en Madrid
'i cinco de abril (k mil novecíentos setenta y cuatro

FRAI'CISCO FRANCO

DISPONGO,

DECRETO 1007/1974, de 5de abril, por el qu.e se
prorroga, por un plaJ:,o de tre" meses, la su~pen8ión

en la aplicación chi JmpU6sto'deCmnpensación de
Gravámenes Interiore.a laimpotiáción, de cebada;
avena, sorgo y 'mijo.

Las necesidades del abastecimiento naciona.l aconsejanman
tener la suspensión en ,la, aplicación del Impuesto de CoiDpen~

sación de Gravámenes lnterioresa la importación. de, la ceba
de.. avena, sorgo y mijo, que fué dispuesta por 'Decreto tres
mil cuatrocientos treinta y tres/mil, novecientos setenta ' ,y, tres,
de veintiuno de diciembre, mediante el uso de la facultad:con
cedida al Gobierno por el último ' párrafo, del apartado dos del
articulo doscientos once de la, Leycuarentey unoJmilnove~

cientos setenta y cuatro, ,deoncé de junio.
En su virtud. a propuestá ,del',Ministro', de .'Hadertda y' pre:'

via deliberación del Consejo de Ministros en sureuni6n del
día cinco de abril de mn novecientos setenta y cuatro,

El Ministro de Hacierida,
,\"nONIO BARRERA DE HUMO

FRANCISCO FRANCO

ArtíCUlo primero.-Se suspende parcialmente por un plazo
de tres., meses, contados a partir del dia cuatro, de abril del
presente año, la aplicación del Impuesto de ,.' Compensación de
Gravámenes Interiorés a ,las mercancías que ,a continuación se
seftalan mediante la reducción de los tipos impositivos C()rres~

pondientes en los porcen:tajes 'precisospar& que la tarifa apli
cable sea el uno coma cinco por ciento,

Partida
arancela.ria

r-forcnndas MINISTERIO DE TRABAJO

Artículo segundo.-Las anteriores suspe-nsionesno serán de
aplicación a las mercancías que se 'importen en' los, regime
nes ...de importación temporal. reposicióno,'admisión tempQral.

Articulo tercero.-A efectos, de 10 dispues.to en el apartado
dos del artículo sexto' del Decreto dos mil cí$nto sesenta y
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Ex, 10.01 e

CebaÓa
Avena:
Sorgo,
Mijo;

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección,General de Trabajo por la que se aprueba
el Convenio Colectivo Sindical lnterprovtncial para
las ln-áitsirias de Cons-e,fvas y Salazones de Pescado.

Advertido error en el texto remítido para su publicación do
la rilencJonada ResOlu<;ión inserta, en, el .. Boletín Oficial del Es·
tado.... número 51, de fecha 28 de febrero de 19n, se transcribe
a contínuación la 'rectificación oportlina; En la página 4110,
primera- columna, personal~administrativo, aspirante de quínce
afios, columna de base salarial, don~é dice: «2.979~. debe decir:
--2.679,..


